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DECRETO NO:  E-247/2oi7

COLINA, O2 de Febrero  de 2017.

VISTOS:   Es'os   antecedentes:   1)   Decreto
Alcald¡cio  NO  E-2603/2016  de  fecha  24/11/2016,  que  promulga  el  acuerdo  NO  172
adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal en  Sesión  Reservada  de fecha  24/11/2016,
se acuerda: autorizar contratar la prórroga de' contrato suscrito con la empresa Cas
Chile  S.A.,  mediante  mecanismo de trato  directo,  por el tiempo que  procede  a  un
nuevo proceso licitario y por un monto de hasta 1.000 UTM, el proyecto denominado
'lServic¡os    Computaciona'es    para   el   área   Adm¡nistrativa",    ID-2686-110-LP12.

2)  Decreto Alcaldicio  NO  E-2640/2016  de fecha  28/11/2016,  que  autoriza  contratar
la  prórroga del  contrato suscr¡to con  la empresa  Cas Chile S.A.,  la continuidad del
proyecto denom¡nado "Servicios Computacionales para el área Administrativa",  lD-
2686-110-LP12,  mediante el mecan¡smo de trato directo por el tiempo que procede
a un nuevo proceso lic¡tario, por un monto de hasta 1.000 UTM. 3) Decreto Alcald¡cio
NO E-2771/2016 de fecha O5/12/2016, que complementa los Decretos Alcaldicio que
autorizan contratar la prórroga de los contratos. 4) Memorándum   NO 54/17 de fecha
O2  de  Febrero de 2017,  del   Asesor Jurídico  (s)   med¡ante el  cual  remite  Contrato
de    Prestación  de  Servicios  de   fecha  Ol  de  Diciembre   de  2016,  suscrito  con  la
empresa Cas Ch¡le S.A., para dictar Decreto Alcaldicio Correspond¡ente; y, en vinud
del  artículo 63 de la  Ley   NO  18.695,  Orgánica Constitucional de  Municipalidad,  Ley
NO  19.886,  de compras  pública y su  reglamento,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la
¡nformación    públ¡ca    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedimientos  administrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la  administración  del
estado.

DECRETO:

1.- Apruébese  el  Contrato de  Prestación  de
Servicios fecha OI  Diciembre 2O16, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE COLINA,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la empresa
CAS-CHILE   S.A.   RUT.   NO   96.525.030-1,   representada   para  tal   efecto   por  don
CLAUDIO  VALDES   LARRONDO,   par,a   la   ejecución   del   proyecto   denom¡nado
"Servicios Computacionales para el Area Administrativa", lD-2686-110-LP12.

2.-   Actuará   como    lnspección   Técn¡ca   la
Unidad  de  lnformática,  dependiente  de  la  Secretaria  Comunal  de  Planificación,
quien   deberá   designar   a   un    lnspector   Técn¡co   mediante    Decreto   Alcaldicio
respectivo.

3.-    El    prec¡o    a    pagar    por    el    servicio
contratado, de acuerdo a la orden de compra NO 2686-196-SE16, será por un monto
total  de   1.000  UTM,   lo  cual   incluye  todo  gasto  que  irrogue  el  cumplimien'o  del
contrato, sea directo,  ind¡recto, o a causa de él

4.-   El   contratista   deberá   entregar   en   la
Secretaria Comunal de Planificación, una garantía que asegure el cobro de la misma
de manera rápida y efect¡va (Art. 68 del Reglamento de la Ley 19.886), extendida a
nombre  de  la  Municipalidad  de  Col¡na,   para  caucionar  el  Fiel  Cumplimiento  del
contrato,   será   responsabilidad   de   la   Unidad   Técn¡ca  del   servic¡o,   coordinar  la
suscripción   del   presente   contrato   y   realizar   todas   las   gestiones   para   que   el
contratista entregue las garantías contempladas precedentemente, coetáneamente
con  la suscripción del  mismo.
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CONTRATO DE  PRESTACION DE SERVICIOS

"Servicios computacionales para el área administrativa"

ILUsTRE nTuNICIPALIDAD DE cOLINA

CON

CAS CHILE S.A

En Colina, a  de l Diciembre de 2016, entre la l.n"ICIPALIDAD DE COLINA,

persona jurídica de Derecho Público, rol único tributario NO 69.071.500-7, representada por

su  Alcalde  don  MARIO  OLAVARRÍA  RODRÍGUEZ,  chileno,  abogado,  cédula  de

identidad NO 7.591.497-0, según consta de la sentencia de proclamación dictada por el Primer

Tribunal Electoral   de la Región metropolitana, de fecha 29 de Noviembre de 2016, ambos

con domicilio en Avenida Colina NO 700, comuna de Colina, por una parte y la otra CAS

CHILE  S.A.,  ro1  único  tributario  NO  96.525.030-1,  representada para  tal  efecto  por  don

CLAUDIO  VALDES  LARRONDO,  contratista,  cédula   de  identidad  NO  13.905.923-9,

ambos  con  domicilio  en  Calle  Marín  NO  O586,  comuna  de  Providencia,   Santiago,  han

convenido lo siguiente:

PlmqERO:  Mediante acuerdo NO  172,  adoptado por el H.  Concejo  Municipal en Sesión

Reservada de fecha 24  de Noviembre de 2016,  se  acordó  autorizar la contratación con la

empresa Cas Chile SA mediante el mecanismo de trato directo por el tiempo que procede

a un nuevo proceso licitatorio, y por un monto hasta 1.000 UTM, el proyecto denominado
"Servicios   coml,utacionales   para   el   área   administrativa»,   ID-2686-110-I.P12.   Tal

acuerdo   fue   promulgado   mediante   Decreto   Alcaldicio   E-2603#016,   de   fecha   24   de

Noviembre del 2016.
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SEGUNDO: Que, mediante Decreto Alcaldicio E-2640#016, de fecha 28 de Noviembre de

2016,  se  autorizó  para  contratar  de  forma directa  a la  empresa  Cas  Chile  SA  para dar

continuidad    al    proyecto    denorninado    "Servicios    coml,utacionales    para    el    área

administrativa» ID-2686-110-LP12, por el tiempo en que se procede a un nuevo proceso

licitatorio, por un monto de hasta 1.000 UTM. Siendo los términos de referencia del contrato,

las condiciones establecidas en el instrumento suscrito el día 30 de Noviembre de 2012.  Lo

anterior, complementado a su vez, mediante decreto alcaldicio E-2771#016, de fecha 5 de

Diciembre de 2016.

TERCERO:  Por el presente instrumento, la llustre Municipalidad de Colina contrata a la

empresa  Cas  Chile  S.A,  cuyo  representante  acepta  las  condiciones  del  contrato  que  se

celebra,  siendo  el  objeto  del  presente  vínculo  los  servicios  computacionales  para  el  área

administrativa,   en  los  términos  del  contrato   suscrito  entre  las  partes,  de  fecha  30  de

Noviembre de 2012,  como las modificaciones posteriores del mismo, y las c1áusulas  que a

contin`iación se indican:

CUARTO: Inspección  Técnica  deI  Servicio  aTS).  Actuará  como  inspección técnica la

unidad de lnformática, dependiente de la Secretaría Comunal de Planificación, quien deberá

designar a un inspector técnico mediante decreto alcaldicio respectivo.

_OUINTC± Plazo. Por la naturaleza del servicio y por motivos de continuidad del presente

contrato, se entenderá desde la suscripción del mismo.

SEXTO Precio. El precio apagar por el servicio contratado, de acuerdo ala orden de compra

NO 2686-196-SE16,  será por un monto total de  1.000 UTM,  lo  cual incluye todo gasto que

irrogue el cumplimiento del contrato, sea directo, indirecto, o a causa de é1.

SEPTIMO:_ Garantía de FieI Cumplimiento del Contrato. El contratista deberá entregar

en la Secretaria  Comunal  de  Planificación,  una  garantía que asegure el cobro de la misma

de manera rápida y ef¿ctiva (Art.68 del Reglamento de la Ley NO 19.886), extendida a nombre

de la llustre Municipalidad de Colina. para caucionar el Fiel Cumplimiento del contrato.



Será  de  responsabilidad  de  la  Unidad  Técnica  del  servicio,  coordinar  la  suscripción  del

presente contrato y realizar todas las gestiones para que el contratista entregue las garantías

contempladas precedentemente, coetáneamente con la suscripción del mismo.

OCTAVO:  Forma de pago.  Los pagos  se realizarán en forma mensual,  de acuerdo a los

servicios prestados, de acuerdo a la custodia y solicitudes realizadas. Estos pagos mensuales,

incluyendo   la   recepción   de   la   respectiva   factura,   deberán   ser   entregados   única   y

exclusivamente a la ITS, a más tardar el día 30 de cada mes.

NOWNO.. Obligaciones del contratista.

1.    Cumplir con los requisitos solicitados en la oferta económica.

2.    Contar   con   un   proíésional   que   dependa   de   la   ITS,   cumpliendo   el   horario

administrativo de la Municipalidad, y en horarios que sea requerido por la ITS.

3.    El contratista no podrá subcontratar los servicios adjudicados.

4.   El  contratista  no  podrá  ceder  los  derechos,  ni  las  obligaciones  motivo  de  esta

licitación,

5.    El contratista, junto con la ITS,  establecerán calendarios periódicos  de trabajo  que

permitan  controlar  el  avance  de  las  tareas  en  cada  fase  de  desarro11o  del  proyecto

hasta su término.

6.   El  contratista  deberá  dar  las  facilidades  al  supervisor  del  contrato,  ante  cualquier

requerimiento.

DÉCIMO:   Sanciones  y  Multas.  En  caso  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  del

contratista, la municipalidad podrá aplicar las siguientes multas:

Incumplimiento  de  plazos  establecidos  en1asbasesadministrativasoenlacartaGantt. 3 U.F., por día de atraso.

Por       fallas       y/o       anoma1ías       en       e1 3 U.F, por cada vez que se produzca la fdla

fimcionamiento        de        los        programascomputacionaleslicenciado. y/o anoma1ía.
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Por proporcionar y/o diíúndir infomación aterceros,sinautorizaciónescritadelaMunicipalidad. 50 U.F, cada vez que el hecho se produzca.

Por no  cumplir con las  capacitaciones  a lamunicipalidadporlaincorporaciónymodificacióndelossistemas. 3  a10U.F.

Por  no  cumplir  con  las  instrucciones  de1ITS. 3 U.F.

La   aplicación   de   multa,    se   someterá   al   procedimiento    que   establecen   las   bases

administrativas.

UNDECIMO: Causales de término del contrato.

1.   Por mutuo acuerdo de las partes.

2.    Si el contratista no iniciare la ejecución del contrato dentro del plazo que se hubiese

estipulado.

3.    Insolvencia del contratista.

4.    Si el contratista, o alguno de sus socios adnrinistradores, fiiere condenado pc,r algún

delito q+ie merezca pena aflictiva.

5.    Si    el    contratista    iníringiere    las    prohibiciones    contempladas    en    las    bases

adnriristrativas.

6.   Por fállecimiento, en caso de tratarse de una persona natural.

7.    Si   el   contratita   no   diera   cabal   cumplimiento   a   lo   estipulado   en   las   bases

adnrinistrativas.

8.    Si el contratista lo solicitara por causa de fiierza mayor.

9.    Por necesidad del servicio.

Respecto de las causales de término del número 2 al 9, laMunicipalidad podráhacer efectiva

la Garantía de Fiel cumplimiento del contrato.

PPODÉCIMO:_ Que, las partes que suscriben este acto, de común acuerdo, dejan expresa

LJJnstancia,   de   la   siguiente   prohibición:   Cq`Io   podrán   alterar,   ni   tampoco   introducir
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modificaciones presupuestarias al presente contrato, ni aumentar el plazo de ejecución del

mismo»'.  Lo  anterior,  se  realiza en  cabal  cumplimiento  de  las  condiciones  de  contratación

consagradas, por el Decreto Alcaldicio E-2640/2016, de fecha 28 de Noviembre de 2016, de

este origen.

DÉCIMO TERCERO: Domicilio. Para todos los efectos del contrato, las partes fijaran su

domicilio en la comum  de Colina y se someten a la competencia de los Tribunales de esta

comuna.

DÉCIMO CUARTO : El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares, quedando una

copia enpoder de la empresa, y las restantes copias enpoder de la l. Municipalidad de Colina.
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